
ASENTAMIENTO EN GIBRALTAR EN 1474 Y E X P U L S I ~ N  EN 1476. 

Llegados a Gibraltar los 4.350 conversos cordobeses 
y sevillanos, Pedro de Herrera organizaría al momento 
la nueva administración de la ciudad, abandonada a la 
fuerza por sus habitantes cristianos viejos por orden del 
Duque de Mediana Sidonia. El flamante jefe civil y mi- 
litar de la plaza probablemente repartió entre sus paisa- 
nos cordobeses los cargos administrativos cuya designa- 
ción tenía confiada en virtud del acuerdo con el Duque, 
pues consta que ((apareció la discordia entre los sevilla- 
nos y los cordobeses, que terminó con el regreso de los 
sevillanos a sus antiguas moradas)).' 

Es muy posible que no fuera este el único motivo, 
ni siquiera el más importante de la deserción de los sevi- 
llanos, quienes, al fin y al cabo, se sentirían menos ate- 
morizados que los cordobeses ante la idea de retomar a 
su agradable ciudad natal, donde no habían asistido más 
que a una leve muestra de las sangrientas escenas que sus 
hermanos de Córdoba tendrían tan grabadas en la me- 
moria. El otro motivo pudo ser el hecho de que, tras su 
IIegada a Gibraltar, «los alimentos necesarios se compra- 
ban a precios muy caros, y los edificios nuevos se cons- 
truían con gran dificultad, pues existía gran escasez de 
transportes y los materiales para edificar no se consc- 
guían cómodamente))'. Tal situación se debía al aisla- 
miento geográfico de Gibraltar a su localización en una 
zona costera deficiente entonces en cultivos agrarios y 

sometida a frecuentes ataques de los corsarios berberis- 
cos y de los ejércitos granadinos. Es sintomático a este 
respecto que la penuria de alimentos y materiales de 
construcción se repitiera punto por punto en Gibraltar 
tras la conquista inglesa en el año 1704'. 

Tras la marcha de los sevillanos, la población con- 
versa de Gibraltar, ya bastante mermada respecto a su 
número inicial, se quedó limitada a los cordobeses quie- 
nes «se convencieron a sí mismos de la necesidad de re- 
sistir, y se endurecían cada día más, bajo el mando de 
su excelente alcaide, que continuamente les exhortaba a 
la probidad»" Los dos años siguientes no debieron ser 
fáciles para la nueva población gibraltareia, cuyos miem- 
bros ((además de los gastos para construir nuevas vivien- 
das, tuvieron que invertir dinero en travesías marítimas 
y en el transporte de caros víveres»'. 

A pesar de estos inconvenientes, los «blandos ciuda- 
danos llegados a Gibraltar, por corresponder al reciente 
favor recibido (del Duque de Medina Sidonia) aparenta- 
ron fortaleza y habilidad para realizar expediciones tanto 
por tierra como por mar. Y tal simulacro de fortaleza les 
produjo funestos  resultado^))^. En efecto, estos alardé; 
de bríos coincidían con el comienzo, en abril de 1475, 
de la guerra entre Castilla y Portugal, pues el Gobierno 
de Lisboa defendía los derechos al trono castellano de 
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Juana Enríquez, la Beltraneja, tras la muerte en diciein- 
bre de 1474 de su supuesto padre, Enrique IV. Después 
de la declaración de guerra, la vecina plaza portuguesa 
de Ceuta se había convertido en meta legítima para cual- 
quier intento de conquista por parte del Duque de Medi- 
na Sidonia, quien, por otra parte, necesitaba hacer méri- 
tos ante los Reyes Católicos, pues no se había distingui- 
do por su arrojo desde el comienzo de las hostilidades. 
De hecho se le imputaba una culpable inacción frente a 
los ataques portugueses en Andalucía, e incluso se decía 
que intentó cambiar de bando en cuanto conoció «la in- 
tención de los Reyes Católicos encaminada a privar a los 
grandes y a todos los caballeros andaluces de la antigua 
intervención en la administración))'. El Duque intentó, 
sin gran entusiasmo y con éxito nulo algunas expedicio- 
nes en la frontera con Portugal y contra Tánger, otra for- ' 

taleza portuguesa en el Estrecho, donde sus soldados pa- 
saron de sitiadores a auxiliares de los lusitanos contra un 
súbito ataque de los moros. 

A pesar del escaso afán guerrero del Duque, sus va- 
sallos conversos de Gibraltar: creyeron necesario animar- 
le para que atacara Ceuta y se sintieron alentados a ello 
por algunos espectaculares augurios ocurridos en la costa 
de Portugal, donde se presentó una descomunal ballena, 
y más aún por un notable hecho que presenciaron perso- 
,nalmente. Según cuenta el cronista, «cerca de Gibraltar 
,:vivía despreciado un hombre a quien la pobreza y los in- 
fortunio~ habían obligado (sic) a mezclarse con los con- 
iversos cordobeses, dueños a la sazón, como dije, de 
:aquella ciudad. Recorría a menudo sus calles como un 
/loco, haciendo profecías, y como varias veces salieron 
ciertas, algunos conversos gibraltareños le escucharon 
atentamente. 

«Un día excitó su curiosidad presagiando que dentro 
de tres días aparecería un águila de descomunal tamaño, 
y después de estar revoloteando la mayor parte del día, 
se dejaría caer a plomo en Gibraltar, no opondría resis- 
tencia al que la cogiese y, enteramente domesticada y en 

completa libertad, se la vería andar entre las gentes. Al- 
gún crédito se le concedió recordando sus anteriores 
aciertos; pero lo estupendo de la profecía inspiraba no 
pocas dudas, y tuvo suspenso el juicio de las gentes hasta 
que con la primera luz del día se vio en las alturas al 
águila, que luego se precipitó sobre la torre del Espadón, 
bajó a los tejados sin dar muestras de huir de las gentes 
que la presentaban comida, se aproximó a ellas y durante 
treinta días permaneció en Gibraltar, dejándose tocar de 
todos)). 

«El corregidor de la ciudad y alcaide de la fortaleza, 
Pedro de Córdoba, no cabía en sí de gozo, viendo en el 
prodigio augurio de prósperos sucesos, pero su alegría se 
trocó en hoiido desaliento cuando, pasado aquel plazo, 
vio al águila volver de repente a su natural salvaje y re- 
montarse de nuevo por los a i r e s 9  

Animado tal vez por tales prodigios, el Duque de 
Medina Sidonia, «muy deseoso de realizar alguna nueva 
expedición al otro lado del Estrecho, después del fracaso 
contra Tánger y de no haber sido afortunado en expedi- 
ción alguna contra los portugueses, aceptó la idea de 
arremeter contra Ceuta, que muchos pensaban era fácil 
de atacar y más fácil aún por su disposición (geográfica). 

«Antes que otro, había sugerido esto Pedro de Cór- 
doba alcaide de Gibraltar, muy interesado en este asun- 
to, el cual había incitado con diarias peticiones al muy 
inepto Enrique (de Guzmán Duque de Medina Sidonia), 
tan inclinado a (someterse a) los primeros arrebatos 
como perezoso para perseverar,en lo iniciado)). 

«Pero a medida que iba accedien. a lo que el alcai- 
de le aconsejaba con frecuentes mensajeros, (el ~ u q u e ) "  
pensó que aquella expedición era conveniente para sus 
fines, pues mientras simulaba atacar a Ceuta, se le brin- 
daba la oportunidad de recuperar Gibraltar (ciudad) que 
sus consejeros más allegados le aseguraban que podía 
considerarse vendida al Rey Fernando,(el Católico), en 
tanto que permitiera en ella a los conversos cordobeses, 
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Gibiuiltsr en el sigla XV. 

ya que, (s@n decían es~s~consejeros), era sabido que intentarían marchar a Jerusal$n, donde cultivarían m& 
(los conver~os} estaban tan inclinatba a servir al dicho iice~ciosamente los ritos bebrem.dR 
Rey que, so capa de la fidelidad debida a la Corona, sin Es muy prabable quaj'mucho más que e18hecho de 
duda @+tabaP. maqdando alguna n~vedad ~crniboga que los converm gibraltareños judaizasen D huyesen a 
para el  duque,^^ Palestina, lo que preocuparía principalmmte al Buque 

La insistencia con que, los asesores del Duque, a pe- fue el argumento de que maquinaban la entrega de esa 
sar de haber sido desoidos dos años antes, le incitaban ciudad a la Corona, prívándole asl de una de sus pssesio- 
para que anulase su acuerdo con los habitantes conversos nes más rentables. Es un hecho conocido qiie en aquellas 
de Gibraltar, aportaba esta vez un nuevo argumento de fechas los conversos -sobre todo4~s aragoneses- ejercían 
no escasa fuerza, si bien no se ,privaban de arreciar en un gran inflajo en la Co~te del Rey Católico, quien das 
sus anteriores acusaciones de que el Duqtre hawa come- &as ,antes ,había recibido de uno de ellos unos sdocu- 
tido un «gran crimen, pues, empujado por la codicia, ha- mentos importantíkmos, por mis de un concepto, l$s- 
bia encomendado una ciudad harto protegida por la na- cornposícims podticas que, en este año de 1474, dirigió 
turaleza a aqueilos fugitivos que aborrecían la religión Antón de Montom, converso de CBrdoba a los Reyes 
catiilica y que, en cuanto se síntiegen seguros de tener Fernando e Isabel. Es ellas, pintando m cuadro horrible 
libre el camino por mar, se entrcgarian de f m a  absolu- de las matat~zas de los confesos, pide justicia para los cri- 
ta y disoluta a Ia ceremonias juddcas, y muchos de ellos mínala, prxatestando de la inocencia de sus hemanos y 
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de la sinceridad de sus creencias. Montoro declara que 
tan grandes atentados contra las vidas y haciendas ha- 
bían quedado impunes, en tal manera que por cada cas- 
tigo se habían cometido dos mil excesos))." 

La confianza que depositaba en 1474 este converso 
cordobés en la favorable disposición de los Reyes Cató- 
licos hacia la causa de sus hermanos fugitivos se vio des- 
mentida, pero se fundaba en una creencia general de la 
época, según relataba después Nicolás de Popielovo, en- 
viado del emperador de Alemania, era creencia común 
en toda España que «la Reina es protectora de los ju- 
díos, e hija de una judía. Yo también observé con mis 
propios ojos que tenía más confianza en los judíos bau- 
tizados que en los cristianos. En sus manos entrega todas 
sus rentas y censos; son sus consejeros y secretarios, 
Oomo también lo son del Rey.»" 

Desconociendo el efecto que tales protestas y gestio- 
,les pudieran tener en la Corte, la idea de que su control 
de Gibraltar pudiese peligrar y el hecho de que estaba a 
punto de expirar el plazo de dos años al cabo del cual 
se vería obligado a aumentar fuertemente sus gastos mi- 
litares en la plaza, constituyó, sin duda, el doble motivo 
para que el Duque ie  alegrase, en agosto de 1476, justa- 
mente al cumplirse dicho plazo13 «de hallar una ocasión 
para ocultar sus propósitos, y envió tropas para atacar la 
ciudad de Ceuta mientras él, con más tranquilidad, reu- 
nía mayores fuerzas. Cinco mil diligentes andaluces ini- 
ciaron el ataque contra Ceuta y, a costa de perder sólo 
treinta hombres en los primeros combates, ya habían 
ocupado todo (su recinto amurallado) excepto un baluar- 
te muy protegido que los portugueses habían preparado 
para casos muy extremos, cuando el Duque Enrique se 
dirigió a Gibraltar con caballería selecta, como si fuera 
sólo de paso. Y cuando el alcaide le abrió las puertas de 
la fortaleza de Gibraltar y fue a recibir obsequiosamente 
sus órdenes, el Duque no se avergonzó en deponerle ig- 
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nominiosamente e incluso quiso también prenderle, acu- 
sándole de traidor, para ocultar su perfidia. 

«(Y es que el Duque) había prometido muchas cosas 
que en modo alguno había cumplido, y con doble avari- 
cia mandó el principio y el fin de esta empresa. Pues al 
principio quiso aparecer muy humanitario (para que) Gi- 
braltar fuese ocupado por los numerosos conversos fugi- 
tivos, sin que tuviesen que pagar sus rentas; pero al ne- 
cesitarse dineros y transportes abundantes para la custo- 
dia de esa ciudad, vendió el refugio (en Gibraltar) a fin 
de sufragar esos gastos (sin merma de su peculio); y tam- 
bién porque al final, cuando vio exhaustos a los conver- 
sos (. . .) los exterminó cuando habían comenzado a resar- 
cirse de los perjuicios d i  sus cambios (de residencia). 
Pero por su propia ventaja el Duque les hizo perder in- 
humanamente los beneficios que los conversos podrían 
conseguir en el futuro de sus trabajos sufridos. 

«Resulta difícil describir a qué grado de agotamien- 
to y extrema penuria se vieron reducidos los conversos 
cordobeses, obligados a retornar a sus antiguas residen- 
cias, soportando los mismos peligros que habían corrido 
(tres años antes). Pero el Duque, abandonando el simu- 
lacro de su viaje a Marruecos, manifestó a todos que ha- 
bía fingido aquella expedición (a Ceuta sólo) para recu- 
perar la fortaleza de Gibraltar».I4 I u r  

-1- 

En efecto, tan pronto como el Duque supo que el 
Rey Alfonso de Portugal había zarpado con una flota de 
Lisboa para socorrer a esa guarnición, «se lo comunicó 
a los andaluces que con tan poco resultado sitiaban la 
fortaleza de Ceuta (. . .) y, antes de que Don Alfonso pu- 
diese acudir al socorro, se volvieron a Andalucía sin glo-' 
ria y con grave desdoro del Duque, acostumbsado a aco- 
meter con arrogancia grandes empresas, a continuarlas 
flojamente y a renunciar ignominiosamede a dadas 
cima. » l5 

por Palencia, pero tuvo que suceder hacia el 7 de agosto de 1476, según 
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El dato más significativo que confirma lo antes dicho 
sobre los motivos del Duque para expulsar a los conver- 
sos de Gibraltar es un documento firmado en Sevilla por 
la Reina Isabel en 1477, es decir, un año después del fi- 
nal de la ocupación conversa de la ciudad. En esa fecha, 
la Reina viajó a Sevilla para reafirmar la autoridad de la 
Corona sobre esa inetrópoli, la más rica del Reino, don- 
de impuso ((duros castigos, y fueron muchos los sevilla- 
nos que abandonaron el Reino, refugiándose en Portu- 
gal, mezclándose enemigos políticos y conversos. El 10 
de septiembre de 1477 Isabel impuso al Duque de Medi- 
na Sidonia un acuerdo que eliminaba el poder del noble 
sobre la ciudad, pero garantizaba a cambio el patrimonio 
del linaje.»'6 El Duque entregó a la Corona el Alcázar 
y las villas reales que controlaba como teniente real; a 
cambio, la Reina expidió una serie de cédulas a favor del 
Duque, la primera de las cuales, en orden cronológico, 
le eximía de rendir cuentas «de las cantidades que había 
cobrado en Sevilla, Cádiz y en otras partes con el destino 
de pagar a las gentes que guardaban Gibraltar. La cédula 
debía servir de finiquito para todos los cargos y cuentas 
que se pudieran hacer o pedir al Duque».17 Este desusa- 
do privilegio se extendió a sus herederos por otra cédula 
de 17 de septiembrei8 y pocos días después, el 30 de sep- 
tiembre, los Reyes concedían al Duque de Medina Sido- 
nia el nuevo título de Marqués de Gibraltar, ((conside- 
rando los muy altos, e muy continuos, e señalados servi- 
cios que vos Don Enrique de Guzmán, Duque de Medi- 
na Sidonia, Conde de Niebla, nos habéis fecho, e facéis 
de cada día (. . .) e porque de vos e de los dichos vuestros 
servicios quede memoria, e por decorar vuestra  persona.^'^ 

Parece deducirse que los Reyes estaban perfecta- 
mente al tanto del mal trato dado por el Duque a los con- 
versos cordobeses y de su apropiación de la mayor parte 
de los impuestos de Sevilla destinados específicamente 

ALFONSO V el ~fricano,r2i&?f%$$ga1. 1432-148ik 

para s~~~~~~~~ las defensas Uc Oibraltar. . .. Tambien se de- 
duce que los Reyes consideramn necr,$ado hacer b o r r h  
y cuenta nueva dt acre desfalco, declarando finiquitado 
el proceso crimipd que, godíam incoar al Duque, cuya 
amistad, 1m iñteresbl aultfvm en bc primeros años de su 
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reinado, en los que hubo por parte de la Corona una pos- 
tura de ((aparente entendimiento y buena v~luntad)) '~  ha- 
cia la Casa Ducal de Medina Sidonia. Pero tal actitud va- 
riará poco después, cuando «los Reyes, conscientes de la 
anarquía en que se ha sumido el Reino en los años pre- 
cedentes, por la imposible viabilidad del gobierno con- 
junto monarquía-nobleza, tienden a reforzar su poder 
personal, limitando el de los nobles. Este es el caso de 
Sevilla: el perdón de los Reyes al Marqués de Cádiz -an- 
tiguo Conde de Arcos y enemigo acérrimo de los Guz- 
mán-, al propio tiempo que desencantaba al Duque, ele- 
vaba a un noble rival a un primer plano en la considera- 
ción -grncia- real, en lo que entonces se había convertido 
en dominio exclusivo de los Medina Sidonia)).?' 

En cuanto al destino de los conversos cordobese ex- 
pulsados de Gibraltar, se desconoce. Según se desprende 
de lo narrado por Alonso de Palencia, es muy posible 
que la mayoría desafiase al destino retornando a sus an- 
tiguos hogares, donde sufrirían persecución pocos años 
más tarde: el 1 de enero de 1483 la Inquisición ordenó 
a todos los judíos residentes en el arzobispado de Sevilla 
y en los obispados de Cádiz y de Córdoba, que abando- 
nasen sus lugares de residencia, trasladándose con sus 
bienes a otros lugares del Reino. Los Reyes Católicos 
confirmaron esta disposición dando un plazo de treinta 
días para cumplirla, plazo que fue ampliado hasta seis 
meses por los propios inquisidores. La última mención a 
una aljama en Andalucía Occidental la tenemos en 1485. 
y después de esta fecha, no se vuelve a hablar de "alja- 
mas", en contraposición a las "juderías", donde seguían 
viviendo los judíos no bautizados. Extremadura fue el 
principal refugio de los conversos emigrados de Andalu- 
cía''! En 1488, cuando el inquisidor Torquemada -recién 

nombrado- dictó sus célebres instrucciones, «los confesos 
de Córdoba ofrecieron a los Reyes grandes sumas de di- 
nero para continuar la guerra (contra Granada), con tal- 
de que no se estableciese allí el Santo Oficio».?2 Ternien- 
do, sin duda, que la tentadora oferta produjese efectos, 
Torquernada penetró en la alcoba real y, sacando un cru- 
cifijo, dijo a los Reyes que Judas había vendido a Cristo 
por treinta dineros. Según muchos autores, esta escena 
fue origen remoto del decreto de expulsión dictado con- 
tra los judíos cuatro años más tarde, lo que parece no 
ser cierto; pero sí consiguió, en cambio, que los Reyes 
rechazasen el ofrecimiento, por lo que la Inquisición se 
instaló en Córdoba, «donde debía producir en breve 
grandes  escándalo^»'^. En efecto, hasta 1498, la mayoría 
de los conversos quemados en Andalucía lo fueron de 
Córdoba y Sevilla'! Y algunos años después, en 1506-7, 
el terrible Diego Rodríguez de Lucero encarceló y tortu- 
ró a «millares de inocentes en las cuevas y calabozos del 
Alcázar Viejo de Córdoba»'j, en donde no pocos de ellos 
se habían refugiado treinta y tres años antes y algunos 
de los cuales al menos serían los que habían comprado 
Gibraltar. 

Los que no retornasen a Córdoba se irían unos a Se- 
villa y otros acudirían a las ciudades aún dominadas en- 
tonces por el Reino nazarita de Granada, entre ellas a 
Málaga. En efecto, cuando los Reyes Católicos tomaron 
dicha ciudad, el 18 de agosto de 1487, encontraron en el 
castillo de Gibralfaro «copia grande de los conversos 
arrojados de Córdoba y Sevilla por los rigores de la In- 
quisisióndG. ((Indignados los Reyes contra los judíos 
apóstatas, mandábanlos acañaverar crudamente, sustitu- 
yendo al Santo Oficio respecto de los conversos, hacían- 
los quemar luego, sin oír sus lamentos y  disculpa^».^' Y 
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los que volviesen a Sevilla serían testigos, el 6 de febrero 
de 1479, de la quema en los campos de Tablada de cinco 
de los conversos más ricos de la ciudad, Susán, Sauli, To- 
rralbo, Benedeva y Abolafio, acusados de conspirar con- 
tra la Corona28. 

Así finalizó un episodio tan desconocido como pe- 
noso de la Historia de 'España, en el que se demuestra 
que, hace ahora poco más de cinco siglos, la estratégica 
plaza fuerte de Gibtaltar estuvo habitada exclusivamente 
durante veinticuat~.~ meses por judíos españoles conver- 
tidos al cato1icisma;y que uno de ellos mandó con auto- 
ridad civil y militiirdelegada sobre esa ciudad. Una ciu- 
dad que, sin duda, t.iene un raro imán para el pueblo he- 

breo, como lo demuestra que, tan pronto como fue con- 
quistada por los ingleses en 1704, acudieran a ella en 
masa no sólo sefarditas marroquíes descendientes direc- 
tos de los expulsados de España en 1492, sino también 
otros procedentes de países tan lejanos como Italia, Ho- 
landa o P o r t ~ g a l * ~  e incluso algún criptojudío nacido en 
España30. Descendientes de todos ellos son los miembros 
de la floreciente comunidad hebrea de importancia clave 
en la vida política y económica de Gibraltar, uno de los 
cuales ha desempañado hasta el año 1988 el cargo de pri- 
mer ministro de la colonia, por lo que podría decirse que 
era sucesor por más de un motivo de Pedro de Herrera. 
La historia abunda en esta clase de ironías. 
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